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ORDENANZA Nº 1750/24 

 

VISTO: 

             El Proyecto de Ordenanza Nº 893/24 del Departamento Ejecutivo Municipal; y, 

                  

CONSIDERANDO: 

 Que el mismo refiere a la necesidad de contar con el Presupuesto General Ejecutado 

correspondiente al año 2023. 

  Que dicha exigencia está establecida en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 

2756, Art. 41º- Inc. 11, y en la Ordenanza de Contabilidad Municipal Nº 1554/19, Art. 35º. 

 Que el Departamento Ejecutivo analizó y controló toda la documentación que fuera 

elevada al Cuerpo para su estudio. 

 Que la secretaria de Hacienda y Finanzas respondió los pedidos de informes 

realizados por el Concejo. 

 Que, habiendo dilucidado las dudas presentadas, corresponde avanzar con la 

aprobación pertinente.  

 

POR ELLO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º): Apruébase el total de RECURSOS EJECUTADOS del Presupuesto General de 

la Municipalidad de Villa Ocampo correspondiente al Ejercicio Económico 2023, que arrojó 

la suma de $ 1.610.264.146,05 (pesos mil seiscientos diez millones, doscientos sesenta y 

cuatro mil, ciento cuarenta y seis c/ 05/100), según anexo adjunto.  

 

Artículo 2º): Apruébase el total de EGRESOS EJECUTADOS del Presupuesto General de 

la Municipalidad de Villa Ocampo correspondiente al Ejercicio Económico 2023, que arrojó 

la suma de $ 1.596.733.976,24 (pesos mil quinientos noventa y seis millones, setecientos 

treinta y tres mil, novecientos setenta y seis c/ 24/100), según anexo adjunto.  

 

Artículo 3º): Apruébase el SUPERÁVIT FINANCIERO del Ejercicio Económico 2023 del 

Presupuesto General de la Municipalidad de Villa Ocampo, que arrojó la suma de                         

$ 13.530.169,81 (pesos trece millones, quinientos treinta mil, ciento sesenta y nueve c/ 

81/100).  

 

Artículo 4º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo. ------------------------------------------- 

 

SALA DE SESIONES, 27 DE DICIEMBRE DE  2024.  
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